
  

QUÉDA ANULADO 

Por pérdida la libreta de ahorros N* 

744045-6 de IRMA PADILLA ALVA- 

RADO del Banro del Pacifico 

+ 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida la hbreta de ahorros N* 

598674-5 de RAQUEL LUCIA AR- 

BOLEDA del Banco del Pacifico 

832 

QLEDA ANULADO 

Por perdida la libreta de ahorros N? 

607247 7 de ENRIQUETA DE 
CARVAJAL del Banco det Pacifico 
833 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida la libreta de ahorros N? 

938117-1 de BALANCA CONEDE- 

RA JEAN del Banco del Pacifico 

834 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida la ibreta de ahorros N? 

634928-5 de CENON JIMENEZ 

CORDERO de! Banco del Pacifico 

835 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida la hbreta de ahorros N? 

90536t-1 de JOSE ROCANO SO- 
PALO del Banco del Pacifico. 
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QUEDA ANULADO 
Por pérdida el cheque N* 498479 

POR S/ 591,475,00 de la Cta 

PUSE) dla Vella PULICALION 
824 

QUEDA ANULADO 

Por perdida la libreta de ahorros N* 

10215400-2 de C GUAMAN Pu- 

CHA del Banco del Pichincha 

Quien tenga derecho debera recla- 

mar dentro de los 12 dias posteno- 

res a la ultima publicacion 
E 

QUEDA ANULADO 

Por perdida la hbreta de ahorros N? 

124078999 de W CIFUENTES del 

Banco dei Pichincha Quién tenga 

derecho debera reclamar dentro de 
los 12 días posteriores a la última 

publicacion 

826 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida el cheque N? 937090 

de la Cta Cte N* 5202354-6 de 

SUNTAXI GONZALO del Banco 

del Pichincha Quien tenga derecho 

deberá reclamar dentro de los 60 

días posteriores a la ultima publica- 

cion 
867 

Por pérdida el cheque N* 220307 

AL 220340 de la Cta Cte N* 

759258 de ALFREDO SALGADO 

del Banco del Pichincha Quién ten- 

ga derecho deberá reclamar dentro 

de los 60 días postenores a la Últt- 

ma publicación 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida et cheque N* 411090 

de la Cta Cte N* 853887 de YO- 
LANDA PIEDRA del Banco del Pr 

chincha Quien tenga derecho de- 

bera reclamar dentro de los 60 días 

posteriores a ta ultima publicación 

869 
  

Cte 

N? 18021006 de HEF HOS- 

PITALARIAS del Banco del Pichin- 

cha. Quien tenga derecho debera 

reclamar dentro de los 60 días pos- 

tenores a la última publicacion 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida la libreta de ahorros N? 
11581721-5 de GALO VICENTE 
ELIZALDE ELIZALDE del Banco 
del Pichincha Quién tenga derecho 

debera reclamar dentro de los 12 
días postertores a la última pubhca- 

ción, 
815 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida la tibreta de ahorros N* 

11576484-7 de ERNESTO RAUL 

ROBALINO QUINTEROS del Ban- 
co del Pichincha Quién tenga dere- 

cho deberá reclamar dentro de los 

QUEDA ANULADO 

Por perdida el cheque N* 819102 

AL 819130 de la Cta Cte N* 

894477 de R GALARRAGA del 

Banco del Pichincha Quién tenga 

derecho deberá reclamar dentro de 
los 60 días posteriores a la ultima 

publicacion 

870 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida el cheque N* 814821 

AL 814861 de la Cta Cte N* 
959528 de EURO ELIZALDE det 
Banco del Pichincha Quién tenga 

derecho deberá reclamar dentro de 
los 60 días posteriores a la última 

publicación 

871 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida el cheque N* 978049 

LES URI qu Dane Ue 
cha Quién tenga derecho deberá B96 

reclamar dentro de tos 6 días pos- mane en ns 

o 109 ala Ult UVa ol 
QUEDA ANULADO 

Por pérdida la hbreta de ahorros N?2 

QUITO + VIERNES 7 DE MARZO DE 1997 
7 Pza UA E MUI UL rr 

12404813-3 de ALFONSO SALCE- 

DO del Banco del Pichincha Quien 

  

posteriores a la última publicación 

913 

LA HORA Judicial 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
y SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 4 

97* blicar 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 

COMPANIA NACIONAL DE SERVICIOS TECNICOS PARA 
INGENIERIA NASTINATIONAL CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía NACIONAL DE SERVICIOS TECNI- 
COS PARA INGENIERIA NASTINATIONAL CIA. LTDA. se constituyó por es- 
critura pública otorgada ante el Notario Quinto del cantón Quito el 20 de di- 
ciembre de 1996, fue aprobada por la Superintendencia de Compañias, me- 
diante Resolución No. 97.1.1.1.0403 de 20 de Febrero de 1997. 

1.- SOCIOS: 

NOMBRES E. CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO 
Edgar Antonio Pillajo Gaviria casado Ecuatoriana Quito 
Roque Alejandro Proaño Sánchez soltero Ecuatoriana Quito 
Rodrigo Fernando Noroña Jurado casado Ecuatoriana Quito 
Jaime Humberto Rhon Dávila casado ecuatoriana Quito 

2.- OBJETO: Su actividad predominante es: Dirección, ejecución, estudios, au- 
ditorías, fiscalización y trabajos de: geología, geotecnia, hidrología, medio am- 
biente, desastres naturales, petróleos, ingeniería civil, topografia, geoquímica, 

fotogeología, geofísica, industrias de la construcción; importación, exportación 
y comercialización de partes, repuestos, accesorios, equipos, maquinaria, ma- 
teriales, manutacturas...... 

3.- DURACION.- 50 años, desde su inscripción. 

4.- DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha. 

5.- CAPITAL: S/.4'D00.000,00 dividido en 4.000 participaciones de S/.1.000,00 
cada una. 

6.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Gerente General y de! Presidente. El 
representante legal es el Gerente General. 

Quito, 20 de Febrero de 1997. 

C. Alejandro Albán Romero 
SECRETARIO GENERAL 

pp/7011     
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL 
Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPANIA DE 

COMERCIO, INDUSTRIA Y SERVICIOS PETROLEROS 
PETROWORLD S.A. 

Se comunica al público que la COMPAÑIA DE COMERCIO, 

INDUSTRIA Y SERVICIOS PETROLEROS PETROWORLD 
S.A. aumentó su capital en S/.180'000.000,00 y reformó sus 
estatutos por escritura pública otorgada ante el Notario Dé- 
cimo Séptimo del cantón Quito el 19 de septiembre de 1996. 

Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías me- 
diante Resolución No. 96.1.1.1.2874 de 23 de octubre de 
1996. 

Y se la inscribió en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 

24-01-1997. 

El capital actual de S/.200'000.000,00 está dividido en 
20.000 acciones de S/.10.000,00 cada una. 

Quito, 03 de marzo de 1997. 

pp/'6988 

C. Alejandro Albán Romero 
SECRETARIO GENERAL. 
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ESTUDIO JURÍDICO GALLEGOS 
Abogados 

República 396 y Almagro 
Teléfonos 521 480 - 547 722 

BENJAMIN PINEDA CORDERO 

Buenas Airac 140 y Salina A Pien 

GUSTAVO DIAZ GUERRERO 
Abogado 

Varaas 643 y Briceño 

- 

Senado 

UU      


